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¿Que es un laboratorio 
biológico? 

El laboratorio de biología es el lugar en donde se trabaja 
con material relativo a los seres vivos, en el se realizan 
prácticas a nivel celular o microscópico como a nivel 
anatomico, órganos, tejidos o sistemas, así como 
organismos “especies de diferentes reinos”, con la 
finalidad de desarrollar  actividades  de docencia e 
investigación para conocer la estructura de los 
organismos vivos e inclusive mecanismos de respuesta a 
diferentes estímulos. 
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Establecer el grupo de riesgo 
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¿Qué es la bioseguridad? 

´  La Organización Mundial de la Salud (OMS), define la Bioseguridad 
como: “El término utilizado para referirse a los principios, técnicas y 
practicas aplicadas con el fin de evitar  la exposición no intencional 
a patógenos y toxinas, o su liberación accidental”. 

´  Las normas de bioseguridad están determinadas a reducir el riesgo 
de transmisión o infección con microorganismos de fuentes 
conocidas mediante la prevención de accidentes del personal  
expuesto, transmisión a los animales y al medio ambiente, mediante 
aplicación de buenas prácticas de bioseguridad, adecuada 
construcción de edificaciones e instalaciones y óptimo 
mantenimiento de infraestructura física y equipos. 

© Organización Mundial de la Salud, 2005 
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BIOSEGURIDAD: 
Equipo personal 

´  BATA (BLANCA DE ALGODÓN) 

´  GUANTES DE LATEX, QUE SE AJUSTEN A LA MANO 

´  PROTECTOR DE OJOS 

´  CUBRE BOCA 

´  ENTRE  OTROS DEPENDIENDO DEL TIPO DE 
LABORATORIO EN DONDE SE TRABAJE  



Aguilar Miguel, X. 
NIVEL 1 Y 2  
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NIVEL 3 
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NIVEL 4 
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CONOCIMIENTO PARA 
EVITAR ACCIDENTES 

´  FISICOS: QUEMADURAS, CORTADURAS  

´  QUÍMICOS: INHALACIÓN DE SUSTANCIAS IRRITANTES O 
TÓXICAS   

´  BIOLÓGICOS: PATOGENOS QUE DEPENDEN DE LA 
TOXICIDAD Y VIÁS DE ENTRADA AL ORGANISMO 
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SEÑAL 
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SISTEMA ALTAMENTE ARMONIZADO 
DE CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS (SGA) 

PROPOCITO: MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA SIENDO UNA 
PRACTICA DIFUNDIDA A NIVEL MUNDIAL. 

VENTAJAS: 

1.  Mejora la protección de la salud humana y del medio 
ambiente al facilitar un sistema de comunicación de peligros 
inteligible en el plano internacional. 

2.  Proporciona un marco reconocido a los países que carecen 
de sistema. 

3.  Reduce la necesidad de efectuar ensayos y evaluaciones 
de los productos químicos. 

4.  Facilita el comercio internacional de los productos químicos 
cuyos peligros se hayan evaluado e indentificando a nivel 
internacional. 
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ETIQUETAS 

´  La etiqueta es la fuente de información básica y 
obligatoria que identifica el producto y los riesgos 
asociados a su manipulación. 

´  Toda etiqueta debe contener los siguientes datos: 

´  Frases R. Frases específicas para cada sustancia que 
describen el riesgo que se corre con su manipulación. 

´  Frase S. Frases que exponen los consejos de seguridad 
a ser adoptados frente a los riesgos que pueda 
presentar la sustancia en cuestión. 
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EJEMPLO: TODA MUESTRA DE LABORATORIO 

DEBE DE ESTAR PERFECTAMENTE  
ETIQUETADA 
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PROCEDIMIENTOS: 

´  1. Estará estrictamente prohibido pipetear con la boca. 

´  2. No se colocará ningún material en la boca ni se pasará la lengua por las 
etiquetas. 

´  3. Todos los procedimientos técnicos se practicarán de manera que se reduzca al 

                  mínimo la formación de aerosoles y portículas. 

´  4. Se limitará el uso de jeringuillas y agujas hipodérmicas, que no se utilizarán en 

         lugar de dispositivos de pipeteo ni con ningún fin distinto de las inyecciones   por 

           vía parenteral o la aspiración de líquidos de los animales de laboratorio. 

´  5. Todos los derrames, accidentes y exposiciones reales o potenciales a materiales 

            infecciosos se comunicarán al Técnico  del laboratorio. Se mantendrá un registro 

             escrito de esos accidentes e incidentes. 

´  6. Se elaborará y seguirá un procedimiento escrito para la limpieza de todos los 

           derrames. 

´  7. Los líquidos contaminados deberán descontaminarse (por medios químicos o 

             físicos) antes de eliminarlos por el colector de saneamiento. Puede ser necesario 

             un sistema de tratamiento de efluentes, según lo que  indique la evaluación de 

             riesgos del agente con el que se esté trabajando. 

´  8. Los documentos escritos que hayan de salir del laboratorio se protegerán de la 

                 contaminación mientras se encuentren en éste. 



Aguilar Miguel, X. 
NORMATIVIDAD EN TRABAJO 
DE LABORATORIO. 

ESPACIO MÍNIMO 

2 m2 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN  
SEGÚN EL NIVEL DE 

RIESGO 

INFORMACIÓN SOBRE LOS 
RIESGOS SOBRE EL 

MATERIAL QUE SE ESTA 
TRABAJANDO 

EQUIPO PARA MANEJO Y 
PROCESAMIENTO DE 

RESIDUOS PELIGROSOS 
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¿ACREDITACIÓN O 
CERTIFICACIÓN? 

´ Con la certificación del laboratorio se 
garantiza el cumplimiento de los 
requisitos de una norma (ej: 
certificación ISO 9001), con la 
acreditación, adicionalmente se 
asegura la competencia técnica del 
laboratorio para la realización de las 
actividades de ensayo/calibración. 
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Normalización 

´  La normalización (también denominada 
estandarización)  es el proceso de elaborar, aplicar y 
mejorar las normas que se emplean en distintas 
actividades científicas, industriales o económicas, con 
el fin de ordenarlas y mejorarlas. 

´  Según la ISO (International Organization for 
Standarization), la normalización es la actividad que 
tiene por objeto establecer, ante problemas reales o 
potenciales, disposiciones destinadas a usos comunes 
y repetidos, con el fin de obtener un nivel de 
ordenamiento óptimo en un contexto dado, que 
puede ser tecnológico, político, o económico.  
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Norma ISO 17025 
LABORATORIOS DE ENSAYO Y 
CALIBRACIÓN 
 

´   El objetivo principal de ésta es garantizar la 
competencia técnica y la fiabilidad de los resultados 
analíticos.  

´  Requisitos de gestión y técnicos para asegurar calidad. 

´ Conocimiento colectivo del personal en organización, 
integración lo cual permite detectar problemas y dar 
soluciones anticipadas. 

´  Reconocimiento de Acreditación del Laboratorio en 
competencia y capacidad Técnica con análisis 
específicos. 
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REQUISITOS GESTIÓN 

 

´  1. ORGANIZACIÓN 

´  2. SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
CALIDAD 

´  3. CONTROL DE 
DOCUMENTACIÓN 

´  4. REVISIÓN DE PEDIDOS, 
OFERTAS Y CONTRATOS 

´  5. SERVICIOS DE 
SUBCONTRATACIÓN 

´  6. COMPRA Y SERVICIOS DE 
SUMUNISTROS 

´  SERVICIOS AL CLIENTE 

´  QUEJAS 

´  CONTROL DE ENSAYO NO 
CONFORMES 

´  MEJORA 

´  ACCIONES CORRECTIVAS 

´  ACCIONES PREVENTIVAS 
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REQUISITOS TÉCNICOS 

´  GENERALIDADES 

´  PERSONAL 

´  INSTALACIONES Y 
CONDICIONES 
AMBIENTALES 

´  MÉTODOS DE ENSAYO Y 
CALIBRACIÓN Y 
VALIDACIÓN DE 
METOSOS 

´  EQUIPOS 

´  TRAZABILIDAD DE LAS 
MEDIDAS 

´  MANIPULACIÓN DE LOS 
OBJETOS DE ENSAYO 

´  ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD 

´  INFORME DE LOS 
RESULTADOS 
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¿QUIEN ES EL REPONSABLE DE LA 
ACREDITACIÓN EN MÉXICO? 

https://www.ema.org.mx/portal_v3/index.php/que-es-ema 
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https://www.ema.org.mx/portal_v3/index.php/que-es-ema 
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´  Antimicrobiano – Agente que mata los 
microorganismos o suprime su crecimiento           y 
proliferación. 

´  Antiséptico – Sustancia que inhibe el crecimiento y el 
desarrollo de microorganismos pero no 
necesariamente los mata. Los antisépticos suelen 
aplicarse a las superficies corporales. 

´  Biocida – Término general para cualquier agente que 
mate organismos. 

´  Contención: Practicas microbiológicas, equipamiento 
de bioseguridad e instalaciones de seguridad que 
protegen al trabajador del laboratorio, al medio 
ambiente y a la comunidad en general de la 
exposición a microorganismos infecciosos que son 
manipulados y almacenados dentro del laboratorio. 

´  Contención primaria: Es la protección del personal de 
laboratorio y del entorno inmediato a la exposición a 
agentes infecciosos. Comprende las buenas técnicas 
microbiológicas y el uso apropiado de equipamiento 
de seguridad. 

´  Contención secundaria: Es la protección del entorno 
externo al laboratorio contra la exposición a agentes 
infecciosos. La contención secundaria es provista por 
el diseño del laboratorio y las prácticas operacionales.  

´  Descontaminación – Cualquier proceso utilizado para 
eliminar o matar microorganismos. También se utiliza 
para referirse a la eliminación o neutralización de 
sustancias químicas peligrosas y materiales 
radioactivos. 

´  ». 
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´  Desinfección – Medio físico o químico de matar 

microorganismos, pero no necesariamente esporas. 

´  Desinfectante – Sustancia o mezcla de sustancias químicas 
utilizada para matar microorganismos, pero no 
necesariamente esporas. Los desinfectantes suelen aplicarse 
a superficies u objetos inanimados. Esporicida – Sustancia o 
mezcla de sustancias químicas utilizadas para matar 
microorganismos y esporas. 

´  Esterilización – Proceso que mata o elimina todas las clases 
de microorganismos y esporas. 

´  Evaluación de riesgos: Es el proceso que permite la correcta 
selección de prácticas microbiológicas, equipos de 
seguridad e instalaciones de seguridad, que previenen las 
IAL (infecciones asociadas al laboratorio).  

´  Germicida químico – Sustancia o mezcla de sustancias 
químicas utilizada para matar microorganismos. 

´  Infectividad: Capacidad de un agente patógeno (bacterias, 
virus, etc.) para invadir un organismo y provocar en él una 
infección. 

´  Microbicida – Sustancia o mezcla de sustancias químicas 
que mata microorganismos. Este término se utiliza a menudo 
en lugar de «biocida», «germicida químico» o 
«antimicrobiano 
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GUIÓN 

´  EL PRESENTE MATERIAL DIDÁCTICO VISUAL, SIRVE DE 
APOYO EN LA UNIDAD DE APRENDIZAJE DE MÉTODOS 
DE LABORATORIO Y CAMPO, DE LA LICENCIATURA EN 
BIOLOGÍA, 2019, CONSIDERANDO LA PARTE TEÓRICA 
DE LA UNIDAD I.EL LABORATORIO BIOLÓGICO, EN 
DONDE SE CONSIDERAN VARIOS CONCEPTOS A 
DESARROLLAR, EN RELACIÓN A ACTIVIDADES EN EL 
LABORATORIO , CONCEPTO, TIPOS DE LABORATORIO, 
NORMAS, RELGAMENTOS, NORMALIZACIÓN, 
ESTANDARIZACIÓN Y/O REGLAMENTACIÓN. 

´  LAS ILUSTRACIONES PRESENTADAS TIENEN LOS 
CRÉDITOS CORRESPONDIENTES Y SE HACE MENSIÓN 
QUE EL PRESENTE MATERIAL NO TIENE FINES DE LUCRO, 
SOLO EDUCATIVOS. 


